
Auditorías: 
Ejercicio 
Participativo 

Contraloría Ciudadana 
del  Municipio de Guadalaraja 



¿CÓMO SURGE? 

01 de marzo del 2022, presentación de 
“Mirada Pública”.  
 

Objetivo: Colocar al ciudadano al centro de 
las decisiones públicas, fortaleciendo su 
injerencia directa en el control y vigilancia 
de su autoridad, a través de un nuevo 
modelo de Contraloría Ciudadana que 
incida en los temas que preocupan a la 
sociedad.  

https://miradapublica.guadalajara.gob.mx  
https://contraloria.guadalajara.gob.mx  

https://miradapublica.guadalajara.gob.mx/
https://contraloria.guadalajara.gob.mx/


01 de marzo del 2022. De izquierda a derecha: Jesús Ibarra Cárdenas, Presidente del CPS del SEAJAL; Adrián Alcalá Méndez, Comisionado del INAI; Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, Comisionada Presidenta del INAI; Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal de Guadalajara; Cynthia Patricia Cantero Pacheco, Contralora Ciudadana de 
Guadalajara; y Eduardo Bohorquez López, Director General de Transparencia Mexicana.  



Mirada Pública inició con los siguientes rubros:  

01 Adquisiciones, servicios y 

obras abiertas. 

02 Inspectores. 

03 Auditorías. 

04 Mejor DATA. 

05 Denuncias y reportes. 





Presentación de “Mirada Pública” en distintos espacios.  



< 
21 Auditorías a opds y entidades. 
 

120 Auditorías a obra pública. 

3 Auditorías temáticas. 
Por su relevancia social: Direcciones de 
cementerios;  mercados;  tianguis y 
comercio en espacios públicos  

3 Auditorías por ejercicio 
participativo. 
Seleccionadas por la ciudadanía, a 
través de la aplicación de una consulta 
o votación 

15 Auditorías por evaluación 
de riesgos.  
3 Auditorías temáticas. 
3 Auditorías participativas.   

AUDITORÍAS 

Programa Anual 2022 



FUNDAMENTOS 
Relativos a la función de fiscalización de los OIC, y del derecho a la participación ciudadana: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado de Jalisco. 

• Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

• La Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

• Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco. 

• Ley del Sistema de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza del Estado de Jalisco. 

• Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

• Reglamento de Participación Ciudadana para la Gobernanza del Municipio de Guadalajara. 

• Bases para la participación de los habitantes de la ciudad de Guadalajara en la selección de dependencias y/o programas 
para incluir en el Programa Anual de Auditoría 2022. 

• Programa Anual de Auditoría para el año 2022. 



24 de agosto 2022. Presentación de Auditorías por ejercicio Participativo.  



AUDITORÍAS POR  
EJERCICIO PARTICIPATIVO 

• El Gobierno de Guadalajara, en el Reglamento de Participación Ciudadana para la 
Gobernanza del Municipio de Guadalajara, establece como objetivo el consensar la 
toma de decisiones de gobierno e integrar a los habitantes en la implementación, 
ejecución y evaluación de los programas municipales.  

• Esta es la primera vez que el Gobierno Municipal de Guadalajara, a través de la 
Contraloría Ciudadana, involucra a la sociedad tapatía en un proceso de revisión del 
ejercicio de atribuciones y de la aplicación del dinero público, en el que la 
participación de las y los habitantes de la ciudad consiste en elegir (votar), de entre 
un listado de 6, el área o programa que desde su percepción resulta prioritaria para 
que sea sometida al proceso de revisión a través de la auditoría; se auditarán las 3 

áreas más votadas. 



24 de agosto 2022. Presentación de Auditorías por ejercicio Participativo.  



ALIADOS 

Se contó con aliados estratégicos en el diseño, difusión e 
implementación de este mecanismo de participación social:  

Transparencia Mexicana 

 

Comité de Participación Social (CPS) del Sistema 
Estatal Anticorrupción. 

  

Dirección de Participación Ciudadana y 
Gobernanza del Gobierno Municipal de 
Guadalajara.  



24 de agosto 2022. Recepción de opiniones en la Zona 5, Tetlán.  



ÁREAS O PROGRAMAS 

• Se presentó a la población tapatía una lista de 6 áreas o programas con una breve 
descripción, para que pudieran elegir hasta tres de las opciones que resultasen de su 
interés.  

• Las áreas, programas o subsidios fueron los siguientes:  

• Fundación Teletón México, A. C.;  

• Festival GDLuz;  

• Apoyo económico a estancias privadas "En buenas Manos”;  

• Apoyo a grupos vulnerables en vinculación con asociaciones civiles "ACercarnos“; 

• Programa Primero Comer "Corazón contento“; y  

• Autorización de estacionamientos exclusivos en el Municipio de Guadalajara 
(Dirección de Movilidad y Transporte). 



24 de agosto 2022. Recepción de opiniones en la Zona 5, Tetlán.  



BOLETA DE VOTACÍÓN 



Recepción de opiniones.  



ZONA FECHA 

5.  Tetlán 
miércoles, 24 de 

agosto 

4. Oblatos 
viernes, 26 de 

agosto 

2. Minerva 
viernes, 26 de 

agosto 

3. Huentitán 
sábado, 27 de 

agosto 

6. Olímpica 
martes, 30 de 

agosto 

1. Centro 
miércoles, 31 de 

agosto 

8. Echeverría 
miércoles, 31 de 

agosto 

7. Cruz del Sur 
jueves, 01 de 

septiembre 



31 de agosto 2022. Recepción de opiniones en la Zona 1, Centro.  



RESULTADOS 

Votos:      1,831  

51.3% 

42.2% 

NC:     6.5% 



Recepción de opiniones.  



RESULTADOS 



05 de sept. 2022. Apertura de urnas y conteo de opiniones.  



• Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del 

Presupuesto de Egresos 2022/ Beneficiario: Fundación Teletón 

México, A.C.; /Proyecto: Becas para rehabilitación de niñas, 

niños y adolescentes con discapacidad del Municipio de 

Guadalajara. 

• Dirección de Programas Sociales Municipales/Programa: 

 Apoyo Económico a Estancias Privadas "En buenas Manos". 

 

• Dirección de Movilidad y Transporte/ Trámite o servicio:  

Autorización de estacionamientos exclusivos en el Municipio 

de Guadalajara. 

PROGRAMAS QUE SERÁN AUDITADOS 





Contraloría 
 Ciudanada  

Mayores informes:  

Dr. Alfonso Hernández Godínez  
Director de Auditoría  
Contraloría Ciudadana del Municipio de Guadalajara 
     333 669 1300 ext. 1424 y 1597 
     ahernandezg@guadalajara.gob.mx   


